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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

ARLEYSON HOYOS GARCÍA PROTECCIÓN S.A.Ordinario 23/04/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120090019400

GILMA DE JESUS LOPEZ DE
OSORIO

COMPAÑIA DE SEGUROS POSITIVA
S.A.

Ordinario 23/04/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120120019400

JUAN CARLOS GRAJALES
ALZATE

CI BELLAFLOR SAEjecutivo Conexo 23/04/2021
PRESENTADA POR EL APODERADO DE LA PARTE
EJECUTANTE

Auto resuelve solicitud
05615310500120120030200

GUSTAVO GARCIA GONZALEZ LEONARDO ANTONIO OSPINA
RENDON

Ejecutivo Conexo 23/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120130041200

LUIS ANGEL GALLEGO SOTO ADAN ALZATE SALDARRIAGAEjecutivo Conexo 23/04/2021
A LA SECUESTRE PARA QUE PRESENTE INFORME
Auto requiere

05615310500120130043600

LUZ FABIOLA MARIN CASTAÑO NUEVA EPS.Ejecutivo Conexo 23/04/2021
LIQUIDA Y APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS
PROCESALES

Auto aprueba liquidación
05615310500120140029300

MAURICIO DIAZ GONZALEZ AUMENTA TU TRABAJO S.A.S.Ejecutivo Conexo 23/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120140040500

GABRIEL IVAN TOBOA RUIZ GIOVANY MUÑETON ARROYAVEEjecutivo Conexo 23/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD 

Auto ordena archivo
05615310500120140041600

CRUZ DALANY GRISALES ORTIZ FRANCISCO JAVIER HERRERA
VALENCIA

Ejecutivo Conexo 23/04/2021
A LA PARTE DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120140051200

FRANCISCO LUIS BOTERO
DUQUE

CONSTRUCCIONES S.A.S.Ejecutivo Conexo 23/04/2021
POR CUANTO HAN TRNSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120150027900

TOMAS ALBERTO ALZATE
ALZATE

COLTEJER S.A.Ordinario 23/04/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS. 

Auto ordena archivo
05615310500120160029900
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HOSTMAN CAMILO GARZON
MONTOYA

JORGE HUMBERTO ECHEVERRIOrdinario 23/04/2021
SE REPROGRAMA AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO PARA EL DIA DIECIOCHO (18) DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120170009200

WILLIAM DE JESUS DIAZ
ACEVEDO

COLPENSIONESOrdinario 23/04/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS 

Auto ordena archivo
05615310500120170046700

LIZETTE KATERINE RIOS
RIVILLAS

LONGPORT COLOMBIA LTDA.Ordinario 23/04/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120170051100

RODOLFO DE JESUS LONDOÑO
CASTRILLON

COLPENSIONESOrdinario 23/04/2021
POR CUANTO LA LIQUIDAICON DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS. 

Auto ordena archivo
05615310500120180017000

MARTHA LUCIA MESA BAENA COLPENSIONESOrdinario 23/04/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120180021900

DELFINA OYOLA COLPENSIONESOrdinario 23/04/2021
SE TIENE POR NOTIFICADA POR CONDUCTA
CONCLUYENTE Y SE CONCEDE TERMINO PARA
CONTESTAR 

Auto pone en conocimiento
05615310500120180027700

LIBARDO DE JESUS GALLO
GIRALDO

COLPENSIONESOrdinario 23/04/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120180028300

ISMAEL RODRIGO RODAS
GIRALDO

COLPENSIONESOrdinario 23/04/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120180035900

MARTIN SANTIAGO HERRERA SECURITY SHOPS LIMITADAOrdinario 23/04/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS 

Auto aprueba liquidación
05615310500120180040200

JESUS MARIA ARANGO GOMEZ C.I. FLORES CARMEL S.A.S.Ordinario 23/04/2021
DEJA SIN EFECTO AUTO Y ACLARA
Auto pone en conocimiento

05615310500120180044700

YULIETH NALLIBE GARCIA
CARDONA

ANA MARIA OROZCO GARCIAOrdinario 23/04/2021
SE REPROGRAMA AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO PARA EL DIA VEINTIUNO (21) DE
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) ALAS NUEVE
DE LA MAÑANA (9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120180047800

NUBIA AMPARO QUINTERO OMAIRA SALAZAROrdinario 23/04/2021
TIENE POR CONTESTADA DEMANDA Y REQUIERE 
Auto pone en conocimiento

05615310500120180048100

DARIO DE JESUS MAZO
MONSALVE

RIO ASEO TOTAL  S.A.Ordinario 23/04/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120180051400
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RAQUEL ANDREA TIMANA
CORTES

POSTOBON S.A.Ordinario 23/04/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120190003300

MARIA LUCELLY OSPINA
OTALVARO

YAJIN S.A.S.Ordinario 23/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD 

Auto ordena archivo
05615310500120190006300

DIOFANOR HERNANDEZ
GARZON

EUGENIO MONTOYA GAVIRIAOrdinario 23/04/2021
ACLARA AUTO Y ORDENA OFICIAR Y NOTIFICAR
Auto pone en conocimiento

05615310500120190007700

LILIANA FRANCO SANCHEZ FIGURAS & TEXTILES S.A.S.Ordinario 23/04/2021
Y ORDENA EMPLAZAR
Auto que Nombra Curador

05615310500120190008200

JESUS VICENTE DARIO MEJIA
RESTREPO

FRAY MAURICIO RENDON SUAREZEjecutivo Conexo 23/04/2021
Y ORDENA OFICIAR
Auto resuelve solicitud

05615310500120190009100

MARIA ROCIO AGUDELO PEREZ COLPENSIONESOrdinario 23/04/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120190009300

FABER DE JESUS MOLINA
AMARILES

LILIANA MARCELA OCHOA
CASTAÑO

Ordinario 23/04/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA EL DESPACHO LAS DECLAAR EN FIRMA Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS 

Auto ordena archivo
05615310500120190012900

BERTHA MARIA GOMEZ DE
ARENAS

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTIAS
PROTECCION S.A

Ordinario 23/04/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS 

Auto ordena archivo
05615310500120190038100

GUSTAVO DE JESUS OCHOA
OSPINA

COLPENSIONESOrdinario 23/04/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120190038900

JOSE LIBARDO LONDOÑO PEREZ COLPENSIONESOrdinario 23/04/2021
CORRIGE AUTO Y POR CUANTO LA LIQUIDACION DE
COSTAS NO FUE RECURRIDA EL DESPACHO LAS
DECLARA EN FIRME Y ORDENA EL ARCHIVO DE LAS
DILIGENCIAS  

Auto ordena archivo
05615310500120190042300

JORGE ALONSO MARROQUIN
ARANGO

COLPENSIONESOrdinario 23/04/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120190042500

BLANCA NIBIA GAVIRIA LOPEZ INVERSIONES ARIAS SERNA S.A.S.Ordinario 23/04/2021
SE TIENE POR NOTIFICADO POR CONDUCTA
CONCLUYENTE, RECONOCE PERSONERIA Y CONCEDE
TERMINO PARA CONTESTAR

Auto pone en conocimiento
05615310500120190042800

LUZ MARINA DUQUE ORTIZ COLPENSIONESOrdinario 23/04/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120190043300

MARIBEL VARGAS OCHOA DEMANDADOOtros 23/04/2021
NIEGA AMPARO DE POBREZA
Auto pone en conocimiento

05615310500120200000900
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GONZALO ISIDRO MARTINEZ
AVENDAÑO

IPS VALLE DE SAN NICOLAS LTDAOrdinario 23/04/2021
TIENE POR CONTESTADA DEMANDA Y FIJA COMO
FECHA PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE
CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS,
SANEMAIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE
PRUEBAS EL DIA DIECISEIS (16) DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS ONCE DE LA
MAÑANA (11:00AM) 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120200002900

OLGA ROSA DEFILIPPO
MORALES

COLPENSIONESOrdinario 23/04/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120200007100

INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR

HOGAR INFANTIL CAPERUCITAEjecutivo Conexo 23/04/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120200007800

LUZ ESTELLA MORALES
CARDONA

C.I. FLORES DE LA VEGA S.A.Ordinario 23/04/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120200010900

VERONICA MARIA SALAZAR
CARDONA

MARIA GICEL TABARESOrdinario 23/04/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120200012700

CLAUDIA CECILIA BETANCUR
GIRALDO

PORVENIROrdinario 23/04/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120200015100

MARIA NOELIA GUZMAN
ZAPATA

COLPENSIONESOrdinario 23/04/2021
POR SEGUNDA VEZ, CONCEDE CINCO DIAS PARA
SUBSANAR SO PENA DE RECHAZO 

Auto inadmite demanda
05615310500120200016300

JUAN GABRIEL GIRALDO ROJAS S.A.F.P. PORVENIROrdinario 23/04/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120200018600

JORGE IVAN OROZCO OSORIO COLPENSIONESTutelas 23/04/2021
PREVIO A INICIAR INCIDENTE DE DESACATO
Auto requiere

05615310500120200018900

INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR

ASOCIACION DE PADRES DE
FAMILIA DE LOS NIÑOS USUARIOS
DEL HOGAR INFANTIL CAPERUCITA

Ejecutivo 23/04/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120200031900

HILDA SELENE SUAREZ
VALENCIA

FONDO NACIONAL DEL AHORROOrdinario 23/04/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120200034500

WILSON FERNANDO CHAVES
GOMEZ

ESPECIALISTAS MEDICOS
ASOCIADOS DE ANTIOQUIA S.A.S.

Ordinario 23/04/2021
POR CUANTO NO SUBSANO
Auto rechaza demanda

05615310500120200035100

LUZ ELENA SERNA CASTRO COLPENSIONESOrdinario 23/04/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120200036800
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PORVENIR S.A. HORACIO HERNANDO MEJIA
LALINDE

Ejecutivo 23/04/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120200037200

GLORIA MARLENY ATEHORTUA
RIOS

COLPENSIONESOrdinario 23/04/2021
ORDENA NOTIFICAR PARA SER CONTESTADA DENTRO
DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACION, TRAMITE Y
JUZGAMIENTO EL DIA DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (9:00AM)

Auto admite demanda
05615310500120210004200

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
26/04/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO

5011
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012009-0019400 

 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por el señor ARLEYSON HOYOS GARCIA en contra de PROTECCION S.A. 
En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Protección S.A. 

A favor del demandante                                                                  $6.459.700 

 

GASTOS DEL PROCESO 

Notificación a Protección. Guía Nro. YN800827297CO. Folio 24     $9.000 

Notificación a Protección. Guía Nro. YN800827938CO. Folio 25     $9.000  

  

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA 
A cargo de Protección S.A. 

A favor del demandante               $3.800.000

            
AGENCIAS EN DERECHO EN INSTANCIA DE CASACION  
A cargo de Protección S.A. 

A favor del demandante                                                           $8.480.000 
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TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de Protección 

A favor dl demandante        $18.757.700 
 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
 
 
ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
Secretaria 
 

 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0019400 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012012-0019400 

 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por la señora GILMA DE JESUS LOPEZ DE OSORIO Y OTRA en contra de 

POSITIVA S.A. Y OTRAS. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las 

sentencias de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Porvenir S.A. 

A favor de Gilma de Jesús López de Osorio                                                          $9.390.405 

 

A cargo de Gilma De Jesús López de Osorio 

A favor de José Oliverio García Ceballos                            $200.000 

 

A cargo de Gilma De Jesús López de Osorio 

A favor de Positiva Compañía de Seguros S.A.              $200.000 

 

A cargo de Gilma De Jesús López de Osorio 

A favor de Porvenir S.A.                 $200.000

  

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA            $0 
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AGENCIAS EN DERECHO EN INSTANCIA DE CASACION  
A cargo de Porvenir 

A favor de Positiva Compañía de Seguros, Luz Dary Montoya y José Oliverio García                           $8.480.000 

 

                                       

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de Porvenir 

A favor de Gilma de Jesús López       $9.390.405 
 
A cargo de Porvenir 

A Favor de Positiva Compañía de Seguros, Luz Dary Montoya y José Oliverio García                         $8.480.000 
 

A cargo de Gilma De Jesús López de Osorio   
A Favor de Positiva Compañía de Seguros, José Oliverio García y Porvenir          $600.000               
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
 
 
ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
Secretaria 
 

 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012012-001940 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05615310500120120030200 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120120030200 

 
 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL CONEXO  
Demandante:  JUAN CARLOS GRAJALES ALZATE 
Demandado: CI BELLAFLOR SA 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, se tiene que el apoderado de la parte ejecutante solicita 

se ordene el secuestro del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 017-47559 de 

la oficina de instrumentos públicos de la Ceja-Antioquia, el cual fue dejado a disposición por parte de 

Juzgado Segundo 2º Civil del Circuito de Ejecución de Sentencia, bajo el radicado 2018-00520, el 

pasado 01 de junio de 2020.  

 

Ahora bien, con respecto a la solicitud elevada por parte del memorialista, encuentra el Despacho que 

el bien inmueble objeto de la medida cautelar solicitada, se encuentra secuestrado, así se desprende 

de la providencia 01 de julio del 2020, en la que se dispuso oficiar al secuestre CARLOS MARIO 

RAMÍREZ BEDOYA, para que en lo sucesivo continuar rindiendo las cuentas de su gestión a este 

Despacho judicial, así las cosas, y toda vez que a la fecha el nombrado auxiliar de la justicia no ha 

presentado el informe correspondiente, se dispondrá REQUERIR a la oficina de Ejecución Civil de 

Sentencias de Medellín, para que sirva allegar la constancia de envió del oficio dirigido al secuestre 

RAMIREZ BEDOYA, tal como quedó indicado en la providencia 01 de junio de 2020, ordenado por 

parte del Juzgado Segundo Civil de Ejecución de Sentencia de Medellín, en cual dispuso la 

terminación del proceso por pago del proceso con radicado 2018-00520. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil dos mil veintiuno (2021) 

Radicado único nacional: 05615310500120130041200 
 
 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  

Demandante:  GUSTAVO GARCÍA GONZÁLEZ 

Demandado: LEONARDO ANTONIO OSPINA RENDÓN 

 

Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante,  data del día 05 de septiembre de 2013, fecha en la que se radicó el presente proceso, 

no obstante a lo anterior, se tiene que a la fecha no se iniciado las gestiones tendientes a notificar al 

demandado. Así las cosas, dada la inactividad de la parte demandante, se procederá a dar aplicación 

al parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia. 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120130043600 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO ORDINARIO LABORAL 
Demandante:   LUIS ANGEL GALLEGO SOTO 
Demandado:    ADÁN ÁLZATE SALDARRIAGA 
 
Dentro del presente proceso ejecutivo laboral de primera instancia, que la secuestre presento informe 

en el que indica que el demandado ALZATE SALDARRIAGA, depositario del inmueble secuestrado, 

se comprometió a entregar el inmueble para el día 28 de abril del año en curso, razón por la cual, 

previo a dejar en traslado el informe presentando por la memorialista, se REQUIERE a la secuestre 

para que presente un informe adicional referente sobre la gestión realizada el día de la entrega del 

predio, puesto que la auxiliar de la justicia es la depositaria del bien inmueble, por ende, corresponde 

por parte de está su entrega y no por un tercero. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

PABLO 

 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120140029300 

 
 
El suscrita Secretario Ad Hoc del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo 
dispuesto en el auto anterior procede a liquidar el proceso así: 
 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA           $360.000   
A cargo del demandado y a favor de la demandante      
 
 
GASTOS DEL PROCESO 
Notificación a la demandada, guía Nro. NY00742881CO. Folio 506            $11.300                                                                                   
 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN  $371. 300 
A cargo del demandado y a favor de la demandante 
 
 
El suscrito Secretario Ad Hoc del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de 
costas de conformidad con el art. 366 del C.G.P. 
 
 
 
PABLO EMILIO ZAPATA RAMIREZ 
Secretario Ad Hoc 
  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120140029300 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el 

art. 366 del C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y 

apelación. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

PABLO 

 
 



05615310500120140040500 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120140040500 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante:  MAURICIO DIAZ GONZALEZ 
Demandado: AUMENTA TU TRABAJO S.A.S. 
 
 
Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante,  data del día 27 de mayo de 2015, solicitud tendiente se ordenara la medida cautelar de 

inscripción de demanda, no obstante a lo anterior, se tiene que a la fecha no se iniciado las gestiones 

tendientes a notificar el auto que libro mandamiento de pago. Así las cosas, dada la inactividad de la 

parte demandante, se procederá a dar aplicación al parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., 

mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



05615310500120140041600 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120140041600 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante:  GABRIEL IVAN TOBOA RUIZ 
Demandado: GIOVANY MUÑETON ARROYAVE 
 
 
Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante,  data del día 15 de octubre de 2014, fecha en la que se radicó el presente proceso, no 

obstante a lo anterior, se tiene que a la fecha no se iniciado las gestiones tendientes a notificar al 

demandado. Así las cosas, dada la inactividad de la parte demandante, se procederá a dar aplicación 

al parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



05615310500120140051200 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120140051200 

 
 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL CONEXO  
Demandante:  CRUZ DALANY GRISALES ORTIZ 
Demandado: FRANCISCO JAVIER HERRERA VALENCIA 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, no se accede a la solicitud elevada por el apoderado 

judicial de la demandante, toda vez que no reposa en el expediente que hubiere iniciado las gestiones 

con el fin de notificar el auto que libró mandamiento de pago al demandado a la dirección para 

notificaciones judiciales reportada, ahora bien, teniendo en cuenta, lo anterior , SE REQUIERE al 

demandante para que proceda a notificar al demandado, para lo cual, se le otorga un término de cinco 

(5) días, para que acerque al Despacho lo solicitado, SO PENA de dar aplicación al parágrafo único 

del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la ley 712 de 2001, art. 17. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



05615310500120150027900 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120150027900 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante:  FRANCISCO LUIS BOTERO DUQUE 
Demandado: CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 
 
Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante,  data del día 26 de octubre de 2015, fecha en la que se radicó el presente proceso, no 

obstante a lo anterior, se tiene que a la fecha no se ha iniciado las gestiones tendientes a notificar al 

ejecutado. Así las cosas, dada la inactividad de la parte ejecutante, se procederá a dar aplicación al 

parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012016-0029900 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  

Demandante:  TOMAS ALBERTO ALZATE ALZATE.  

Demandado:  COLTEJER S.A. 

 

 

Por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente proceso, no fue recurrida, el 

Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente proceso, previas las anotaciones en 

el sistema de gestión.  

  

CÚMPLASE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2017 00092 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0009200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: HOSTMAN CAMILO GARZON MONTOYA   
Demandado: JORGE HUMBERTO ECHEVERRI.  
 

Dentro del presente proceso, se accede a las solicitudes presentadas por los apoderados de las partes y 

en consecuencia se reprograma la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO para el día  
DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 
(9:00 AM). Audiencia que se realizara de forma virtual, a través de la plataforma de Microsoft Teams.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
 
 
 
 
 



 
 
05 615 31 05 001 2017 00467 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0046700 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  

Demandante:  WILLIAM DE JESUS DIAZ ACEVEDO.  

Demandado:  COLPENSIONES. 

 

 

Por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente proceso, no fue recurrida, el 

Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente proceso, previas las anotaciones en 

el sistema de gestión.  

  

CÚMPLASE, 

 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2017 00511 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0051100 

 
 
 

Dentro del presente Proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



 
 
05 615 31 05 001 2018 00170 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0017000 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  

Demandante:  RODOLFO DE JESUS LONDOÑO CASTRILLON.  

Demandado:  COLPENSIONES Y OTRO. 

 

 

Por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente proceso, no fue recurrida, el 

Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente proceso, previas las anotaciones en 

el sistema de gestión.  

  

 
CÚMPLASE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2018 00219 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0021900 

 
 
 

Dentro del presente Proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05615310500120180027700 
 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120180027700 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INST., 
Demandante: DELFINA OYOLA Y LINA MARCELA DUARTE TENORIO 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  
 
 
Dentro del presente proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, la Curadora Ad Litem de la 

interviniente ad excludedum mediante escrito allegado 18 de noviembre de 2020, solicita se proceda 

a realizar la notificación personal sobre su nombramiento. 

  
Bajo este escenario, teniendo en cuenta la manifestación realizada por parte de la curadora Ad Litem,  

se entiende que acepta la designación, por tal motivo, el Despacho tendrá por NOTIFICADA a la DRA. 
MARTHA LUCIA GARCÍA RENDÓN, para que represente los intereses de la interviniente ad 

excludedum JEIDIS TENORIO ARROYO, en los términos del Art. 20, literal E de la Ley 712/01, que 

modificó el art. 41 del C.P.T 

 
En consecuencia, se le informa a la DRA. MARTHA LUCIA GARCÍA RENDÓN, portadora de la T.P. 

260.287, del C.S. de la Judicatura, que se le concede un término de DIEZ (10) DÍAS, a partir de la 

ejecutoría del presente auto, para que procedan a dar respuesta a la demanda, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y LA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., dieron respuesta a la demanda, cumpliendo con los requisitos exigidos en el artículo 

31 del CPLYSS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por contestada la misma 

y se le reconoce personería a la Dra. SARA MARÍN GIRALDO, portadora de la T.P. 301.518 del C.S. 

de la J, para que represente los intereses de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, y a la Dra. BEATRIZ LALINDE GÓMEZ, portadora de la T.P. 15.530 del C.S. de la 



05615310500120180027700 
 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia. 

J, para que represente los intereses de la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme al mandado encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO  

 
 
 



 
 
05 615 31 05 001 2018 00283 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0028300 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  

Demandante:  LIBARDO DE JESUS GALLO GIRALDO.  

Demandado:  COLPENSIONES. 

 

 

Por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente proceso, no fue recurrida, el 

Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente proceso, previas las anotaciones en 

el sistema de gestión.  

 

 
CÚMPLASE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2018 00359 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0035900 

 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por el señor ISMAEL RODRIGO RODAS GIRALDO en contra de 

COLPENSIONES. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias 

de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colpensiones. 

A favor del demandante                                                                       $140.000 

 

                                       

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de Colpensiones  

A favor del demandante             $140.000 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
 
ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
Secretaria 
 

ALHOJA 



05 615 31 05 001 2018 00359 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-003590 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2018 00402 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0040200 

 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por el señor MARTIN SANTIAGO HERRERA en contra de SECURITY SHOPS 
LTDA. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo del demandante. 

A favor de la demandada                                                                   $877.803 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA            $0 
                                      

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de las demandadas  

A favor del demandante        $2.009.100 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
Secretaria 
 

 

ALHOJA 



05 615 31 05 001 2018 00402 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-004020 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05615310500120180044700 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120180044700 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL CONEXO  
DEMANDANTE:  JESUS MARIA ARANGO GOMEZ 
DEMANDADO: C.I. FLORES CARMEL S.A.S. 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, se procede por el Despacho a dejar sin efecto el auto 2 
del de diciembre de 2020, mediante el cual se negó la solicitud elevada por el Dr. EDWARD LEÓN 
GOMEZ GONZÁLEZ, quien funge como apoderado judicial de la ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 
DE MARINILLA, en la que solicita se expidan los oficios correspondientes a fin de notificar a los 
llamados en garantía, de esa manera, se hace claridad que las partes en el presente proceso son 
JESUS MARIA ARANGO GOMEZ contra C.I. FLORES CARMEL S.A.S., aclarando con ello, que la 
entidad hospitalaria  no hace parte del presente proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



05615310500120180047800 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado único nacional: 056153105001201800047800 
 
 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   YULIETH NALLIBE GARCIA CARDONA 
DEMANDADO:  ANA MARIA OROZCO GARCIA 
 

Dentro del presente proceso, toda vez que la audiencia programada para el 19 de febrero de 2020, 

no fue posible llevar a cabo, se reprograma y se fija nueva fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA 

DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO el día VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00). 

 
Finalmente se le informa a las partes que deberán indicar una dirección de correo electrónico con 

anterioridad a la celebración de la diligencia judicial, toda vez que esta se llevara a cabo de manera 

virtual, a través de la plataforma de Microsoft Teams.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  

JUEZ 

 
PABLO 

 

 

 



05615310500120180048100 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120180048100 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:   NUBIA AMPARO QUINTERO DUQUE 
Demandado:    RIOASEO TOTAL S.A.S.  Y OTRO  
 

Dentro del presente proceso, tiendo en cuenta la solicitud elevada por la apoderada judicial, en la que 

solicita se tenga por notificada por conducta concluyente a la demandada, se le informa que 

únicamente falta por notificar a la señora OMAIRA SALAZAR, por lo anterior, por tratarse de una 

actuación a cargo de la parte activa de la relación procesal, se dispone REQUERIR a la memorialista 

para que continúe con el trámite de la notificación de la demandada, para lo cual, se le otorga un 

término de cinco (5) días, para que acerque al Despacho lo solicitado, SO PENA de dar aplicación al 

parágrafo único del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la ley 712 de 2001, art. 17. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que dentro del presente proceso ordinario laboral RIOASEO TOTAL 
S.A.S E.S.P., procedió a dar respuesta a la demanda y una vez estudiada la misma, se observa que 

cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 

de 2001.  

 

En consecuencia, este Despacho: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER LEGALMENTE CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de RIOASEO TOTAL 
S.A.S. 
 
SEGUNDO: Para que represente los intereses de RIOASEO TOTAL S.A.S. se le reconoce personería 

al Dr. JUAN GUILLERMO MONROY HERRERA, portador de la T.P. 119.377 del C.S. de la J. con las 

facultades inherentes al mandato encomendado. 

 



05615310500120180048100 

TERCERO: Se REQUIERE a la apoderada de la parte demandante para que proceda a continuar con 

el trámite de notificación de la señora OMAIRA SALAZAR SO PENA de dar aplicación al parágrafo 

único del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la ley 712 de 2001, art. 17. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

PABLO 

 
 



05 615 31 05 001 2020 00514 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
 

Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0051400 

 
 
 

Dentro del presente Proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0003300 
 
 
 

Dentro del presente Proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190006300 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Demandante:  MARIA LUCELLY OSPINA OTALVARO 
Demandado: YAJIN S.A.S. 
 
 
Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte demandante,  

data del día 5 de marzo de 2020, en la que allega al Despacho la copia de la comunicación dirigida al Dr. 

HERNÁN DARIO BETANCUR GONZÁLEZ, en la que le informa que fue designado como curador Ad Litem del 

demandado, a pesar de lo anterior, encuentra el Despacho que la parte actora no ha dado cumpliendo a lo 

ordenado en la providencia del 2 de agosto de 2019, en la que se ordenó el emplazamiento de la demandada 

YAJIN S.A.S. Así las cosas, dada la inactividad de la parte demandante, se procederá a dar aplicación al 

parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, veintitrés  (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 05615310500120190007700 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: GROUPE SEB ANDEAN S.A.  
Demandado: LUIS IGNACIO GARCIA CASTRO. 
 

 

Dentro del presente proceso, procede el despacho a aclarar el auto de fecha 17 de mayo de 2019, en el sentido que 

el Doctor ELKIN URIEL ALZATE GIRALDO fue nombrado como APODERADO EN AMPARO DE POBREZA del 

señor JHON FREDY HERNANDEZ OTALVARO y no como figura en el auto mencionado.  

 

Conforme a lo anterior, se ORDENA oficiar al Doctor ELKIN URIEL ALZATE GIRALDO, para comunicarle dicho 

nombramiento y NOTIFICARLE la demanda y el auto admisorio de la misma, conforme a lo establecido en el 

Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica del apoderado, para que dentro 

del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al 

correo electrónico, pueda ser contestada.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil dos mil veintiuno (2021) 

Radicado único nacional: 05615310500120190008200 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Demandante: LILIANA FRANCO SÁNCHEZ 
Demandada: FIGURAS & TEXTILES S.A.S. 
 
Dentro del proceso, se encuentra que el apoderado judicial del demandante allegado al despacho las constancia 

de notificación personal a la demandada, no obstante, la misma ha sido devuelta toda vez que la sociedad 

FIGURAS  & TEXTILES S.A.S., ya no está en esa dirección, por lo anterior se solicita se proceda ordenar el 

emplazamiento de la entidad demandad, así las cosas, ante la imposibilidad de notificar al demandado del auto 

admisorio de la demanda, se accede a lo solicitado por parte del apoderado judicial del aquí demandante, en 

consecuencia, se ordena emplazar y se nombra como Curador Ad. Litem de FIGURAS & TEXTILES S.A.S a:  
  
DRA.JULIA FERNANDA MUÑOZ RINCÓN, quien se ubica en la  Carrera 46 # 41-16 (Medellín-Antioquia), al, 

celular 311 790 2175 al correo electrónico julianamuoz23@yahoo.es  

La parte demandante deberá informar al auxiliar designado por los medios más expeditos y acreditarlo al 

despacho y una vez concurra, se procederá a notificarlo del auto admisorio de la demanda, se continuará con 

el trámite del proceso, en los términos del art. 56 del C.G.P., aplicable por remisión analógica del art. 145 del 

C.P.T. y de la S.S.  

Adicionalmente efectúese el emplazamiento de dichas personas, de conformidad con el art 10 del Decreto 806 

de 2020, el cual establece que los emplazamientos para notificación personal se realizaran únicamente en el 

registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190009100 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL   
Demandante: JESÚS VICENTE DARIO MEJÍA RESTREPO 
Demandada: FRAY MAURICIO RENDÓN SUÁREZ 
 
 
Dentro del proceso, se tiene que el apoderado judicial del ejecutante solicita se decrete como medida cautelar 

el embargo de los dineros que a cualquier título posee el demandado FRAY MAURICIO RENDÓN SUAREZ, 

identificado con c.c. 15.434901, ahora bien, respecto a la solicitud elevada por el memorialista, se niega lo 

solicitado, toda vez no se especifica o concreta la entidad financiera donde el demandado posee los productos 

financieros y muchos menos indica el número de la cuenta. En su lugar se ordena oficiar a TRANSUNIÓN, con 

el fin de que certifique los productos financieros que posee el demandado. Líbrese oficio en tal sentido. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0009300 
 
 
 

Dentro del presente Proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0012900 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  

Demandante:  FABER DE JESUS MOLINA AMARILES.  

Demandado:  COLPENSIONES. 

 

 

Por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente proceso, no fue recurrida, el 

Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente proceso, previas las anotaciones en 

el sistema de gestión.  

  

 
CÚMPLASE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0038100 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  HERNAN DE JESUS ARENAS CASTAÑEDA.  
Demandado:  COLPENSIONES. 
 

 

Por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente proceso, no fue recurrida, el 

Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente proceso, previas las anotaciones en 

el sistema de gestión.  

  

 
CÚMPLASE, 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0038900 

 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por el señor GUSTAVO DE JESUS OCHO OSPINA en contra de 

COLPENSIONES. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias 

de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colpensiones 
A favor del demandante                $1.000.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA            $0 
                                       

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de las demandadas  

A favor del demandante        $1.000.000 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
Secretaria 

 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-003890 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0042300 

 

 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  

Demandante:     JOSE LIBARDO LONDOÑO PÉREZ. 

Demandado:     COLPENSIONES  

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de Colpensiones, el día 26 de marzo de 2021 

allegó memorial donde solicita la corrección del auto que liquidó las costas, con relación al 

nombre correcto del demandante, siendo este JOSE LIBARDO LONDOÑO PÉREZ y no el 

que quedó allí consignado. 

 

De otra parte y por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente proceso, no 

fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente proceso, 

previas las anotaciones en el sistema de gestión.  
   

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0042500 

 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por el señor JORGE ALONSO MARROQUIN ARANGO en contra de 

PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas 

en las sentencias de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Porvenir S.A. 

A favor del demandante                                                                   $1.000.000 

 

A cargo de Colpensiones 

A favor del demandante                $1.000.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA            $0 
 
GASTOS DEL PROCESO 
Notificación Porvenir. Guía Nro. 216436567. Folio 69                  $4.550 

Notificación por Aviso Porvenir. Guía Nro. 9109146955. Folio 71                $4.550 
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TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de las demandadas  

A favor del demandante        $2.009.100 
 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
 
 
ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
Secretaria 
 

 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-004250 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 05615310500120190042800 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: BLANCA NIBIA GAVIRIA LOPEZ  

Demandadas: INVERSIONES ARIAS SERNA S.A.S. 

 

 

Dentro del presente proceso, conforme a la solicitud allegada por el Doctor Sebastián Marín Ramírez, el día 9 de 

marzo de 2021, solicitud que puede ser verificada en el expediente digital en el archivo nombrado 

02SolicitudDeNotificacionApoderadoDemandada, mediante el cual anexa poder otorgado por el señor JULIO 

ALBERTO ARIAS AGUDELO, quien figura como Representante Legal de INVERSIONES ARIAS SERNA SAS y 

solicita sea notificado el auto admisorio, con dicha actuación se aprecia que la parte demandada, tiene 

conocimiento de la existencia de este proceso, por lo que se tiene por notificada por conducta concluyente a 

INVERSIONES ARIAS SERNA S.A.S,  en los términos del   Art. 20, literal  E de la Ley 712/01,  que  modificó el 

art.  41 del C.P.T. y  S.S. al día de hoy y se le concede un término de DIEZ (10) DIAS hábiles a partir de la 

ejecutoría del presente auto, para que proceda a dar respuesta. 

 

Se advierte a las partes que la demanda y los anexos pueden ser consultados en la página web de la Rama 

Judicial, en el enlace de consulta de procesos.   

 

Por lo anterior y de conformidad con los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S para que represente los intereses 

de INVERSIONES ARIAS SERNA S.A.S se reconoce personería al Dr. SEBASTIAN MARIN RAMIREZ, 

portador de la T.P. 289016 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0043300 
 
 
 

Dentro del presente Proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., veintitrés (23) de abril dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0000900 

 
 
 
Proceso:    AMPARO DE POBREZA  
Solicitante:  MARIBEL VARGAS OCHOA 
 

Procede el despacho a resolver la petición elevada por la señora MARIBEL VARGAS OCHOA, donde 

solicita se le conceda AMPARO DE POBREZA con el fin de iniciar Proceso Ordinario Laboral en 

contra de SUPERPACK, para lo cual se tienen las siguientes  

 
CONSIDERACIONES 

 

Aduce la peticionaria que no tiene capacidad económica para sufragar los gastos que conlleva un 

proceso judicial, toda vez que devenga un salario mínimo legal mensual y vigente, por lo que solicita se 

le conceda el amparo de pobreza para iniciar proceso ordinario laboral en contra de SUPERPACK, 

para hacer valer sus derechos en razón de su despido.  

 

En el caso que nos ocupa, el artículo 151 del CGP establece: “Se concederá amparo de pobreza a la 

persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y de las personas que por ley debe alimentos, salvo cuando 

pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso” 

 

Por su parte respecto al Amparo de Pobreza, la Jurisprudencia ha sostenido: “El objeto de este 

instituto procesal es asegurar la defensa de sus derechos, colocándolos en condiciones de 

accesibilidad a la justicia, dentro de una sociedad caracterizada por las desigualdades sociales. Para 

ello los exime de los obstáculos o cargas de carácter económico que aun subsisten en el camino de la 

sociedad jurisdiccional, como son los honorarios de los abogados, los honorarios de los peritos, las 

cauciones y otras expensas. El amparo de pobreza es desarrollo del derecho constitucional a la justicia 

y desarrollo del principio procesal de la igualdad de las partes en el proceso”.   

 

En cuanto a los requisitos del Amparo de Pobreza, se tiene en primer lugar que se haga bajo la 

gravedad del juramento y además que se demuestre la incapacidad económica del solicitante, además 

que no se trate de hacer valer un derecho litigioso a título oneroso. En el caso de autos es claro que no 
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puede otorgarse Amparo de Pobreza, porque no hay pruebas mediante las cuales se pueda concluir 

que la solicitante esta en incapacidad económica de atender los gastos del proceso, o que de tener 

que atenderlos, sufriera menoscabo en su propia subsistencia.  

 

Descendiendo al caso que nos ocupa, se observa que la petición elevada por la señora MARIBEL 
VARGAS OCHOA no reúne los requisitos de Ley, pues no aporta pruebas que permitan concluir su 

incapacidad económica, requisito que se hace indispensable a fin de estudiar la procedencia de su 

solicitud. 

 

Por todo lo anterior NO SE CONCEDE el amparo de Pobreza solicitado por la señora MARIBEL 
VARGAS OCHOA. 
 
Sin más consideraciones, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO, administrando 

justicia en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de AMPARO DE POBREZA, presentada por la señora 

MARIBEL VARGAS OCHOA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.   

 

SEGUNDO: Notifíquese por ESATDOS.  
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120200002900 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: GONZALO ISIDRO MARTINEZ AVENDAÑO 
Demandadas: IPS VALLE DE SAN NICOLAS LTDA   
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, los apoderados de las demandadas, dieron respuesta 

a la demanda y una vez estudiadas las mismas, se observa que cumplen con los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001.  

 
En consecuencia, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: TENER LEGALMENTE CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la IPS VALLE DE 

SAN NICOLÁS LTDA., por lo que se fija como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 

LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día DIECISÉIS (16) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM). 

 

SEGUNDO: Para que represente los intereses de la IPS VALLE DE SAN NICOLÁS LTDA., se le 

reconoce personería a la Dra. ÁNGELA MARIA NARANJO TRUJILLO, portadora de la T.P. 120.814  

del C.S. de la J, con las facultades inherentes al mandato encomendado 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

PABLO 
 

 
 



05 615 31 05 001 2020 00071 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0007100 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por la señora OLGA ROSA DEFILIPPO MORALES en contra de 

COLPENSIONES. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias 

de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colpensiones. 

A favor del demandante                                                                      $150.000 

 
                                      

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de Colpensiones  

A favor del demandante            $150.000 
 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
 
ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
Secretaria 
 

ALHOJA 



05 615 31 05 001 2020 00071 00 

  

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012020-000710 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05615310500120200007800 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020007800 

 
 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA  
Demandante: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
Demandados: ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE LOS NIÑOS USUARIOS DEL 

HOGAR INFANTIL CAPERUCITA 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo y de la Seguridad Social 

-CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se 

INADMITE LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que 

entre a adecuarla, SO PENA DE SU RECHAZO, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá el ejecutante adecuar los hechos y las pretensiones de manera clasificada y 

enumerados.  

• Deberá el ejecutante individualizar cada una de las condenas proferidas por el Despacho, tal 

como se estipularon en la sentencia y la base de la ejecución es el acta de sentencia que 

emitió el Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, Ant.  

• Se deberá adecuar el poder en el que se incluyan todas las pretensiones objeto de ejecución.   

• Deberá informar al Despacho si frente a las condenas proferidas en el proceso ordinario, se 

efectuó reclamación a la aseguradora y si ella realizó algún un pago. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

la parte demandante se reconoce personería a la Dra. MARÍA EUGENIA MÁRQUEZ PÉREZ 
Identificada con T.P. 32.430 del C.S de la J, con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

PABLO 
 
 
 



05 615 31 05 001 2020 00109 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0010900 

 
 
 

Dentro del presente Proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2020 00127 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0012700 

 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por la señora VERONICA MARIA SALAZAR CARDONA en contra de MARIA 
GICEL TABARES TABARES . En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las 

sentencias de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandada 
A favor de la demandante                $165.620 

 

                                       

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandada  

A favor de la demandante        $165.620 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
Secretaria 

 

ALHOJA 



05 615 31 05 001 2020 00127 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, abril veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012020-001270 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2020 00151 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0015100 
 
 
 

Dentro del presente Proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05615310500120200033200 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 
 

Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado único nacional: 05615310500120200016300 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: MARÍA NOELIA GUZMÁN ZAPATA 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
  
 

Luego de cumplidos los requisitos en providencia del 14 de septiembre de 2020, y de conformidad con 

los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social -CPTSS- modificados 

respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE POR 
SEGUNDA VEZ LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante 

para que entre a adecuarla, so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá aportar la constancia de reclamación administrativa  presentada el 26 de agosto de 

2018 a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, con el 

fin de determinar la competencia, igualmente deberá acreditar que al inadmitirse la demanda, 

remitió a la entidad el escrito de subsanación, ello en los términos del Decreto 806 de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

PABLO. 
 
 
 



05 615 31 05 001 2020 00186 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0018600 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por el señor JUAN GABRIEL GIRALDO ROJAS en contra de PORVENIR S.A. 
En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Porvenir S.A. 

A favor del demandante                                                                   $390.000 

 
                                       

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de Porvenir S.A. 

A favor del demandante        $390.000 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
 
ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
Secretaria 
 

 

ALHOJA 



05 615 31 05 001 2020 00186 00 

  

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012020-001860 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05615310500120200018900 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120200018900 

 
 
Proceso:  INCIDENTE DE DESACATO  
Accionante: JORGE IVÁN OROZCO OSORIO 
Accionada: EPS SURA  
   

El señor JORGE IVAN OROZCO OSORIO, identificado con C.C.15.352.654, presentó escrito donde solicita se 

dé inicio de incidente por desacato por el incumplimiento del fallo de tutela proferido por este Despacho el 11 

agosto, en senetencia de tutela Nro. 25 de 2020, en el cual se dispuso:  

 
“QUINTO: ORDENAR a la EPS SURA cancelar las incapacidades a partir del día 541- si las mismas 
se generan-y a partir de ese momento el asunto de actor deberá ser dimensionado desde el punto de 
vista de la pérdida de capacidad laboral del afiliado” 

 
De esa manera, solicita el accionante el pago de las incapacidades del 19 de febrero de 2021 al 20 de marzo 

de 2021, del 21 de marzo de 2021 hasta el 19 de abril de 2021 y por último de 20 abril hasta el 19 de mayo de 

2021.  

 
Previo a iniciar INCIDENTE DE DESACATO en los términos del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, se 

ordena requerir a los responsables del cumplimiento del mencionado fallo de tutela. 

 
En consecuencia, se requiere al DR. JUAN CARLOS SALINAS CRUZ, como responsable del cumplimiento 

de los fallos de tutela en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE DE LA EPS SURA REGIONAL 
ANTIOQUIA, para que en el término de DOS (2) DIAS contados a partir de la notificación del presente auto, 

por el medio más expedito, informe a este Despacho sobre el cumplimiento del fallo de tutela mencionado. 

 
De igual forma, se requiere al DR. HORACIO HUMBERTO PIEDRAHITA ROLDAN, como REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA EPS SURA REGIONAL ANTIOQUIA EPS, para que haga cumplir la orden impartida en el fallo 

de tutela. Para tal efecto se, dispondrá del termino de DOS (2) DIAS contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, so pena de ordenar abrir proceso disciplinario en su contra e iniciar el trámite 

incidental por desacato, conforme lo establecido en el inciso 2 del artículo 27 del Decreto 2591 de 1991. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

PABLO 



05615310500120200031900 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120200031900 

 
 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA  
Demandante: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
Demandados: ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE LOS NIÑOS USUARIOS DEL 

HOGAR INFANTIL CAPERUCITA 

 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo y de la Seguridad Social 

-CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se 

INADMITE LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que 

entre a adecuarla, SO PENA DE SU RECHAZO, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá el ejecutante individualizar los hechos y las pretensiones de acuerdo a las condenas 

proferidas por el Despacho, tal como se estipularon en la sentencia y la base de la ejecución 

es el acta de sentencia que emitió el Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, Ant.  

• Se deberá adecuar el poder en el que se incluyan todas las pretensiones objeto de ejecución.   

• Deberá informar al Despacho si las condenas proferidas en el proceso ordinario se presentó 

reclamación a la aseguradora y si con esta se originó un pago respecto a la condena proferida 

en el proceso ordinario. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

la parte demandante se reconoce personería a la Dra. MARÍA EUGENIA MÁRQUEZ PÉREZ, 
identificada con T.P. 32.430 del C.S de la J, con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

PABLO 



05615310500120200034500 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0034500 

 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: HILDA SELENE SUAREZ VALENCIA 
Demandados:      FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad 

Social – CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 

2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral 

instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora HILDA SELENE SUAREZ VALENCIA en 

contra de FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a 

quien haga sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del 

presente auto a la dirección electrónica del demandado, para que dentro del término de diez (10) 

días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo 

electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 

41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo 

documento e información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia 

planteada.   

 



05615310500120200034500 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

la parte demandante se reconoce personería al Dr. CARLOS ANDRES JURNIELES ANGARITA, 

portador de la T.P. 116861 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
laura 
 
 



05615310500120200035100 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120200035100 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA   
Demandante: WILSON FERNANDO CHAVES GOMEZ   
Demandado: ESPECIALISTAS MEDICOS ASOCIADOS DE ANTIOQUIA S.A.S.   
 
 
Dentro del presente proceso, transcurrido el término para subsanar requisitos y puesto que la parte 

demandante no lo hizo, se RECHAZA la presente demanda y se ordena la devolución de sus anexos, 

sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
PABLO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



05615310500120200036800 

 
 

. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120200036800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: LUZ ELENA SERNA CASTRO 
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES- 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – CPTSS- 

modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los 

requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogad en ejercicio por el señora 

LUZ ELENA SERNA CASTRO  en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES. 

 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a la entidad demandada, conforme a lo establecido en el 

Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica inscrita en el registro mercantil, 

para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto, pueda ser contestada la demanda, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 

41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

De conformidad con los artículos 33 del CPTYSS, se reconoce personería al Dr. ALEJANDRA GARCÉS OSPINA, 

con T.P. 158.881 del C.S. de la J, con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

Se REQUIERE a las partes demandadas para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.    

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 



05615310500120200037200 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120200037200 

 
 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA  
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  
Demandados: HORACIO HERNANDO MEJIA LALINDE 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo y de la Seguridad Social 

-CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se 

INADMITE LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que 

entre a adecuarla, so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá individualizar en los hechos y pretensiones el periodo por el que se demanda el pago 

de aportes a la seguridad social en pensión y el valor por cada concepto. 

• Deberá individualizar la parte ejecutante en los hechos y las pretensiones, el periodo que se 

demanda el pago de intereses moratorios y el valor de cada concepto  

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

la parte demandante se reconoce personería a la Dra. MÓNICA MARÍA GUZMÁN DURÁN, con T.P. 
87.531 del C.S de la J, con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

PABLO 
 
 
 
 
 



05615310500120200037200 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120200037200 

 
 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA  
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  
Demandados: HORACIO HERNANDO MEJIA LALINDE 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo y de la Seguridad Social 

-CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se 

INADMITE LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que 

entre a adecuarla, so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá individualizar en los hechos y pretensiones el periodo por el que se demanda el pago 

de aportes a la seguridad social en pensión y el valor por cada concepto. 

• Deberá individualizar la parte ejecutante en los hechos y las pretensiones, el periodo que se 

demanda el pago de intereses moratorios y el valor de cada concepto  

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

la parte demandante se reconoce personería a la Dra. MÓNICA MARÍA GUZMÁN DURÁN, con T.P. 
87.531 del C.S de la J, con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

PABLO 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rio negro, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0004200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: GLORIA MARLENY ATEHORTUA RIOS 
Demandado:       COLPENSIONES 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por la señora GLORIA MARLENY ATEHORTUA RIOS en contra de COLPENSIONES. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica del demandado, haciéndole saber, que debe CONTESTAR la demanda dentro de la 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, que se celebrará el día 18 NOVIEMBRE 2021 A 

LAS 9:00 AM.  

 
A esta causa se le dará el procedimiento oral laboral ORDINARIO DE UNICA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la ley 1149 del 2007, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda.   
 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. NELSON ALBERTO SALAZAR BOTERO, portador de la T.P. 
137065 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
 
 


